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FACTURA No: 001-003-000083106 

PROTOCOLO No: 20200601003P01116 

  
  

CESION DE PARTICIPACIONES | 

OTORGA: MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO 
> 4 

A. FAVOR DE: GUIDO GONZALO MARTÍNEZ CHICO, 

LUIS WALTER VIZUETE MACHADO; y, WASHINGTON 

JHONY VIZUETE MACHADO 

CUANTIA: CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTAS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD. 143.910 

COPIAS: TRES COPIAS 

En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador, el día de hoy viernes veinticuatro de julio del 

año dos mil veinte; ante mi, Doctora María Cristina Mera Balseca, 

Notaria Tercera del cantón Riobamba, comparecen la señora 

MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO, de estado civil 

divorciado de cincuenta y cinco años de cdad, de profesión Doctora — 

Médico, domiciliada en la ciudad de Riobamba en las calles Espejo 

19-36 y Olmedo, correo electrónico 'm.vizuetehotmail.com , 

teléfono celular 0960056671, parte a la que se le podrá denominar 

como “CEDENTE”, sin perjuicio de que se le mencioné por sus 

CESION DE PARTICIPACIONES V/F 
JUAN DE VELASCO Y VELOZ/ DIAGONAL A LA UMIDAD EDUCTIVA SAN FELIPENER 
TELEFONO; 2943908, ¿anio 
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DRA, MARIA CRISTINA MERA BALSECA 
NOTARIA TERGERA DEL CANTON RIOIAMUA 

nombres completos; y, por otra parte, por sus propios y personales 

derechos, comparccen, el señor GUIDO GONZALO MARTÍNEZ 
  

CHICO, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Electrónico, 

de cincuenta y un años de edad, domiciliado en la ciudad de 

Riobamba cn las calles Espejo 19-24 y Olmedo, correo clcctrónico 

gmartinezidclechobahia.com.cc, teléfono celular 0987931450; el 

señor LUIS WALTER VIZUETE MACHADO, de cincuenta y dos 

    

años de edad, de estado civil casado, de profesión Ingeniero, 

domiciliado en la ciudad de Riobamba en las calles Espejo 19-24 y 

ico. lvizueterclectrobahia.com 

celular 0997262846; y, el señor WASHINGTON JHONY 

VIZUETE MACHADO, de estado civil casado, de cincuenta y tres 

Olmedo, correo electrós        teléfono 

años de cdad, de profesión Ingeniero, domiciliado en la ciudad de 

Riobamba en las calles Espejo 19-24 y Olmedo, correo electrónico 

vionaimporicdwemail.com, teléfono celular 0995201907, parte a la que 

se le podrá denominar como “CESIONARIOS”. Advertidos los 

comparecientes por mi la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escrilura asi como examinadas que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la minuta que se transcribe textualmente en 

lincas posteriores. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles en derecho para contratar y contracr obligaciones, 

a quienes de conocerle doy fe al haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía, y certificados de votación y autorizándome de 

conformidad con la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles, a la obtención de su información en el Registro Personal 

Único cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con esta 

      

1D EDUCTIVA SAN FELIPE NERI
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sa E pa DRA -MARIA CRISTINA MERA BALSECA 
NOTARIA TENGERA DI GANTON MIQRANBA. 

Notaria, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes, me piden que 

cleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORITA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN RIOBAMBA: En 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una q) 

que conste la cesión de participaciones de la com da 
1 

ELECTROVENTAS LA BAHÍA ELECTROBAMIA HA 
O) 

LTDA., por venta y donación, al tenor de las siguientes e 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECTIENTES.- Comparecen al 

olorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por una parte, 

por sús propios y personales derechos, la señora MVYRIAN 

JANETH VIZUETE MACHADO, portadora de la cédula de 

ciudadania número 060186738-5, de estado civil divorciada, de 

profesión Doctora — Médico, parte a la que se le podrá denominar 

como “CEDENTE”, sin perjuicio de que se le mencione por sus 

nombres completos; y, por otra partc, por sus propios y personales 

derechos, comparecen (i) cl señor GUIDO GONZALO MARTÍNEZ 

(CHICO, portador de la cédula de ciudadanía número 180236112-9, 

de estado civil casado, de profesión Ingeniero Electrónico; (ii) el señor 

LUIS WALTER VIZUETE MACHADO, portador de la cédula de 

ciudadanía número 060207512-9, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero; y, (si) el señor WASHINGTON JHONY VIZUETE 

MACHADO, portador de la cédula de ciudadanía número 

060191476-5, de estado civil casado, de profesión Ingeniero, parte a 

la que se le podrá denominar como “CESIONARIOS”, sin perjuicio 

de que se lo mencione por sus nombres completos. Los 

comparecientes son todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, mayores de edad 

y legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

GESION DR PARTICIPACIONES V/F 
JUAN DE VELASCO Y VELOZ/ DIAGONALA LA UNIDAD EDUCTIVA SAN FOLPE NERI 
TELEFONO; 2943900 muta lante 

  

   

   
   

   

 



DRA, MARIA CRISTINA MERA BALSECA 
HOTANIA TERCERA DEL CANTON RIOUAMIA 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la 

cesión de participaciones, por venta y donación. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía ELECTROVENTAS LA 

BAHIA ELECTROBAMÍA CIA. LTDA., sc constituyó con un 

capital de cien mil dólares de los Estados Unidos de América (USD. 

100.000), mediante escritura pública otorgada cn la Notaría Primera 

del cantón Ambato, el dieciséis de enero del año dos mil siete, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, bajo cl número 

doscientos noventa y uno (291), el ocho de febrero cl año des mil 

siete. DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Sexto del cantón Riobamba el veintiséis de junio de dos mil doce, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, bajo cl número 

dos mil doscientos sesenta y siete (2267), el veinte de diciembre de 

dos mil doce, la compañía aumentó su capital a la suma de trescientos 

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD, 300.000), y 

reformó su estatuto, TRES.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía ELECTROVENTAS LA 

BAHIA ELECTROBAHIA CIA. LTIDA., legalmente reunida el 

veintinueve de junio de dos mil veinte, resolvió, por unanimidad, 

autorizar a la señora MYRIAN JANET VIZUETE MACHADO, 

para que efectúen la cesión de la totalidad de las participaciones de las 

cuales es propietaria en esta compañía, en los términos que se 

indicarán más adelante, conforme se infiere de la copia auténtica del 

acta de la mencionada Junta y de la certificación otorgada por la 

representante legal de la compañía, documentos que se incorporan 

como habilitantes. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, se efectúan las 

siguientes cesiones de participaciones: (i) la señora MYRIAN 

JANETH VIZUETE MACHADO cede y transfiere a perpetuidad el 

CESION DA PARTICIMACIONES Y 
JUAN DE VELASCO Y VELOZ DIAGONAL. A La UNIDAD ROUCTIVA SAN Pl 
TELEFONO; 29439097 malo nba 
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dominio de cuarenta y siete mil quinientas cuarenta y sicte (47.547) 

participaciones de las cuales es ducña en la compañía 

ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAMIA CIA. 

LTDA., cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del 

señor GUIDO GONZALO MARTÍNEZ CHICO; (ii) la señora 

MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO cede y transfiere 

perpetuidad el dominio de cuarenta y siete mil quinientas cuareñí 
Pza 

  

sicte (47.547) participaciones de las cuales es dueña en la E 

señor LUIS WALTER VIZUETE MACHADO; y, (iii) la señor: 

MYRIAN JANETH VIZUEYE MACHADO cede y transfiere a 

perpetuidad el dominio de cuarenta y ocho mil ochocientas dieciséis 

(48.816) participaciones de las cuales es dueña cen la compañía 

ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA CIA. 

LTDA., cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del 

señor WASHINGTON JHONY VIZUETE MACHADO. La 

CEDENTE manificsta que la cesión de participaciones la realizan con 

todos los derechos, cuentas patrimoniales y obligaciones inherentes, 

utilidades no distribuidas de años anteriores, en caso de haberlas, y las 

utilidades que eventualmente sé gencraren en el presente año, sin 

rescrvarse nada para sí, en proporción al número de participaciones 

que ceden, por lo que nada tiene que reclamar en el futuro. Los 

CESIONARIOS se subrogarán en todos los derechos y obligaciones 

de la CEDENTE, en proporción al número de participaciones que 

cada uno de ellos adquiere. CUARTA.- VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES Y MECANISMO DE NEGOCIACIÓN.- 

Las participaciones que son objeto de esta cesión, tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada 

CESIÓN DE PaleTICIMACIONES vr 
JUAN DE VELASCO Y VELOZ/ DIAGONALA LA UNIDAD EDUCTIVA SAL FELIME WEI 
TELEFONO: 2943900) muslo 
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DRA, MARIA CRISTINA MERA BALSECA 
NOTANA TERCERA DEL CANTON RIOBANA 

una. Los comparecientes han acordado el siguiente mecanismo de 

negociación por las participaciones, una parte como donación, y otra 

parte como compraventa con el consiguiente pago del precio, en los 
términos que se detallan a continuación: UNO.- DONACION DE 

PARTICIPACIONES.- 1.1.- De las cuarenta y siete mil quinientas 

cuarenta y siete (47.547) participaciones de la compañía 

ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA CIA. LIDA., 

que se transferirán al señor GUIDO GONZALO MARTÍNEZ 

CHICO, se le donará al mencionado señor veinte mil setecientas 

cincuenta y siete (20.757) participaciones; 1.2.- De las cuarenta y 

siete mil quinientas cuarenta y siete (47.547) participaciones de la 

compañía ELECIROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA CIA. 

LTDA., que se transferirin ul señor LUIS WALTER VIZUETE 

MACHADO, se le donará al mencionado señor veinte mil setecientas 

cincuenta y siete (20,757) participaciones; y, 1,3.- De las cuarenta y 

echo mil ochocientas dieciséis (48.816) participaciones de la 

compañía ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA CIA, 

LTDA., que se transferirán al señor WASHINGTON JHONY 

VIZUETE MACHADO, se le donará al mencionado señor veintiún 

mul trescientas ochenta y seis (21.386) participaciones. Se protocoliza, 

como documento habilitante, la escritura pública otorgada ante la 

Notaria Tercera del cantón Riobamba el veintidós de julio de dos mil 

veinte, que contiene la autorización (insinuación) para que la señora 

MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO pueda realizar las 

donaciones, en los términos que han quedado indicados, conforme lo 

estipula el articulo mil cuatrocientos diecisiete (1417) del Código 

Civil vigente. DOS.- COMPRAVENTA DE PARTICIPACIONES 

Y PAGO DEL PRECIO.- Con respecto a las participaciones, cuya 

cesión y transferencia de dominio de realiza por compraventa, las 

cesion 
¡uan o 
TELEFO! 
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MES Sá LEE 7 DRA, MARIA CRISTINA MERA BALSECA 
NOTANIA TERCERA DEL CANTÓN RIOBAMBA      

  

1 partes acuerdan lo siguiente: Por cuanto la señora MYRIAN 

2 JANETH VIZUETE MACHADO debe cancelar un saldo a la 

5 compañía, por el precio de un inmueble que se lo venderá y cuya 

4 — negociación ya se acordó, valor que asciende a la suma de ochenta y 

5 unmil diez dólares de los Estados Unidos de América (USD. 81.010), 

6 las partes acuerdan que LOS CESIONARIOS asumen el pago de 

7 dicho valor a la compañía ELECTROVENTAS LA BAHIAZ 

8  ELECTROBAHIA CIA. LTDA. de la siguiente mancra: cn vind/de/ <= 

    

   

  

    1 acreedores la compañía ELECTROVENTAS LA BAHIA: 

12  ELECTROBAHIA CIA. LTDA,, por facturas de mercadcría 

15 realizadas con anterioridad, los valores que deben entregar cada uno 

   de 

14 de ellos a la compañia se debitarán de sus respectivas acreencias, cn 

15 las siguientes cantidades: (i) veintiséis mil setecientos noventa 

16 dólares de los Estados Unidos de América (USD. 26.790), que 

17 corresponden a las veintiséis mil setecientas noventa participaciones 

15 (26.790) que la CESIONARIA vende al señor GUIDO GONZALO 

19 MARTÍNEZ CHICO, se debitarán de la respectiva acreencia que 

20 mantiene el mencionado socio en la compañía pero, por cuanto cl 

21 mencionado socio tiene uma acreencia menor al valor que le 

22 corresponde pagar, se debitará el valor a pagar de la totalidad de su 

25  acrcencia, quedando un valor por pagar a la compañía a cargo del 

24 señor Guido Gonzalo Martinez Chico por la suma quinientos setenta y 

25 dos dólares de los Estados Unidos de América con treinta y un 

26 centavos (USD. 572,31), cantidad que cl mencionado señor se 

27 compromete a pagarla cn cl plazo de seis meses, contados a partir de 

28 la fecha de suscripción de esta escritura pública; (ii) veintiséis mil 

29 setecientos noventa dólares de los Estados Unidos de América (USD. 

FESION DE PARTICIPACIONES V/F 
JUAN DE VELASCO Y VELOZ/ DIACONAL A LA UNIDAD EDUCTIVA SAN FELIPE NERI 
TELEFONO: 2943908 nato
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DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 
NOTARIA TERCERA DEL CANTOR ION 

26.790), que corresponden a las veintiséis mil setecientas noventa 

participaciones (26,790) que la CESIONARIA vende al señor LUIS 

WALTER VIZUETE MACHADO, se debitarán de la respectiva 

acreencia que mantiene el mencionado socio en la compañía; y, (iii) 

veintisiete mil cuatrocientos treinta dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 27.430), que corresponden a las veintisiete mil 

cuatrocientas treinta participaciones (27.430) que se venden al señor 

WASHINGTON JHONY VIZUETE MACHADO, se debilarán de la 

respectiva acreencia que mantiene el mencionado socio en la 

compañía, QUINTA.- ACEPTACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- 

UNO.- Los CESIONARIOS, señores GUIDO GONZALO 

MARTÍNEZ CHICO, LUIS WALTER VIZUETE MACHADO y 

WASHINGTON JHONY VIZUETE MACHADO, declaran que 

aceptan la cesión y transferencia de dominio de participaciones de la 

compañia ELECTROVENTAS LA BAHÍA ELECTROBAHIA 

CIA. LTDA., realizada en su favor, en los términos que se detallan en 

este instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses. DOS.- 

Cualquiera de los comparecientes está autorizado para realizar los 

trámites de marginación de esta escritura pública al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución de la compañía 

ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA CIA. LTDA. 

en la Notaría Primera del cantón Ambato, así como para realizar la 

marginación e inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Riobamba. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

pública equivale a ciento cuarenta y tres mil novecientas diez dólares 

de los Estados Unidos de América (USD. 143.910). SEPTIMA.- 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES.- Los comparecientes 

señalan la siguiente dirección, para efecto de recibir notificaciones en 

esta ciudad de Riobamba: (i) señora MYRIAN JANETH VIZUETE 

CESIONDE PARTICIPACIONES V/F 
JUAN DE VELASCO Y VELOZ) O) 
"rito: 293901) moon 

    

)NAL.A LA UNIDAD EDUCTIVA SAN FELIPE NERI 

   



EA 2138 : Dra. María Cyistina Mera Bal: 
(NOTARÍA 3 : SE 

DA CANTOR IONAME 

  

    

    

  

1 MACHADO, calle lspejo 19-36 y Olmedo, corro sley 
2 nnsizarcteraliotimail com teléfono celular 09600566717 

GONZALO MARTÍNEZ CHICO, callo Tspejo 19 /v dada YE 
habia.com.ce. Bey 

3 0087931450: (iii) LUIS WALTER VIZUETE. MACRADO 3 / 
o Espejo 1924 y Olmedo. coreo el S 

ul 
¿WASHINGTON JHONY VIZUETE MACHADO. calle lispejo 19- 

   le T 

    

correo electrónico pmartineaelecta 

  

7 lvizueterclecirobali 

  

conce, teléfono celular 0997262816: y (iv)     

tiLeom. teléfono 
  

» 24 y Olmedo, correo electrónico vismaimporteana 
10 celular 0995201907. OCTAVA.- PETICIÓN A LA SEÑORITA   

5. NOTARIA. Sirvase, señorita Notaria, agregar las demás 

  

12 Formalidades de estilo para la plena validez de. este instrumento. 

    13 Hasta 

  

aquí que queda elevada a escritura pública. la 

  

E misma que encuentra firmada por Abogado Freddy Rodriguez 

15 Garcia 

  

abogado profesional con matricula número 18-1991-6. del 
to Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura Para la celebración y 
7 otorgamiento de la presente escritura se observaron los pre 

  

ptos 

15 legales que el caso requiere y leida que le fire por mí. la Notaria a las 

  

19 comparecientes, aquellas se ratifican en la aceptación de su contenido 

  

20 y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

21 Notaria la presente escritura.» Se dispone su inscripción en el Registro   

  

ntil del cantón Riobamba.- De todo lo cual doy fe.- 

  

6 
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2% MYRIAN JANETE VIZUETE MACHADO 
»  NUE 060(4 64387 

  

EOS AMECA MAS 7 
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MERO 00 ca o 

  

  ASUMIDA y EDMICTIVA SAR ELA        

 



19 

20 

al 

    

la 

DA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 
NOTARIA IEACERA DE ARUTON MORAN 
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GUIDO GONZALO MARTÍNEZ CHICO 
vu: ¿80236//27 

2053    
    

LUIS WALT ee VIZUETE MACHADO 

NUE DGO 2075124 
Votación: D19-0265 

    

   

  

WASHINGTON JHONY VIZUETE MACHADO 
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TÓN O Su 
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Dirección General de Registro Cil, 
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2138 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1 Dirección Generale Reclatro Cll, Identlicación y Cedulsción     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802361129 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ CHICO GUIDO GONZALO 

Condición dal cedulado: CIUDADANO E EE É 3    

Sy Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

e
 

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1969 

A
 4 3 

E
 

La
 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA | ll 

    

Soxo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ING.ELECTRONI.TELEMA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugo: VIZUETE MACHADO ELSY GRACIELA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1996 

Nombras del padro: MARTINEZ CARLOS ALONSO 

Nacionaildad: ECUATORIANA 

Nombres de ja madra: CHICO CALERO MARIA ENRIQUETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expedición: 5 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de denants: SI DONANTE POR LEY 

Inlermación coríficada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2020 
Erzor, ANGEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ » CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 3 + CHIMBORAZO = 

A... CS AE Directos Gonsral del Registro Chil, Idenúlicación y Codusción 
_Pocymento firmado otectrónicamenta 

La bstlucn o perzona mms quin 2 pecan sta ceniícdo deba also en SUM A roletrocv ole, cafe a a LOGIDAS Ar 4 numa ys LC, 
Vinci del documento Y valdeción 2 Y mes desde e lan pu embrión, Enzs0 o presentrncoavntenas con sat Cocumamo mcr anna raglarciv gob 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección Gonoral de Registro Civll, Identificación y Caculación 2130 

¿130 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0602075120 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUAN( 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1968     Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Saxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profasión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugo; OROZCO VINUEZA LILIAM MARIANA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE AGOSTO DE 1997 

Nombras del padre: VIZUETE LUIS 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombras de la macra: MACHADO HIDALGO MARIA REBECA 

Mactonatidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cortícada 3 la facha: 24 DE JULIO DE 2020 
Emltor ANGEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ - CHIMBORAZO-RIOBANIBA-NT 3 - CHIMBORAZO - 

"N* de carliicado: 208-327-02773 

a E 
a Dtocior Gonaral del Bagíatro Civ, ktentlicación y Codulación 

'Documonto firmado sjactrónicamanta 
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¿—, REPÚBLICA DEL ECUADOR ny Cadulción 
Dirección Genaral da Registro CivI, Idontiliación y Cadulación 

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único da identificación: 0601914765 

Nombras del ciudadano: VIZUETE MACHADO WASHINGTON JHONY 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1966 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OROZCO VINUEZA LUPE XIMENA 

Fecha do Matrimonio: 8 DE JUNIO DE 1992 

Nombres del padre: VIZUETE LUIS 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nornbres de la madra: MACHADO MARIA 

Nacionafidad; ECUATORIANA 

Fecha do expadición: 28 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

información coriíicada a la lecho: 24 DE JULIO DE 2020 
Elton AOEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ - CHIMSORAZO-RIOBAMBA-NT 3 » CHIMBORAZO = 

N' de carificado: 209-327-02795 

OS 
208: 
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Director Gonaral del Regisiro Gi, Identificación y Cadulución 
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-, REPÚBLICA DEL ECUADOR os 
Diracción General do Rogintro Civil, Idontillcación y Cadulación +      

NUI: 0802075129 

Nombra: VIZUETE MACHADO LUIS WALTER 

  

  

1. Información rolerencial do discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La infomación dl camé de discopacidas 95 consulada de manora ciracia al Mnistario do Salud Pública - GONADIS on caso de 
inconsistencias scudlr la (uenta de información 

  

Información corificada a la lecha; 24 DE JULIO BE 2020 
Emisor: ANGEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ - CHIMBORAZO-RIOBAMEA-NT 3 + CHIMBORAZO - RIOBAMBA 

1N* de certificado: 200-327-02785 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR E Vii y Escocés Diracción Conoral de Registro Civil, leentiflcación y Caculación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0801914785 

Nombre: VIZUETE MACHADO WASHINGTON JHONY 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.+ La informeción dol carmá do disczcacidad os consultada de manera directa al Minletaio de Salud Públes - CONADIS en caso de. 
Inconelatancios scuelr a la fuente de Información 

  

Información corilieada 3 ta lacha: 24 DE JULIO DE 2020 
Emisor. ANGEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ - CHIMBORAZO-RIOBANBA-NT 3 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA 

N' de corllicado: 209-327-02828 

- ME 20 

  

           



  

    
, REPÚBLICA DEL ECUADOR O y ción Diracción Goneral de Regiscro Civil, Idantificación y Coduiación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1802351129 

Nombra: MARTINEZ CHICO GUIDO GONZALO 

  

  

1. Información rajarancial da discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %.     1.-La información del camó da discapacidad as sonsultada dé manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS” 
Inconalstancias acudir a la fuente ds Información 

  

Información cortficada a la focha: 24 DE JULIO DE 2020 
Emisor ANGEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 3 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA 

N' de cartlicado: 200-327-02747 

!     
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ll 

  

l ll          



úlracción Oeneral de Regíatro Cil, 
Iioatificación y Godulación 3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

3 otrección Gonaral de Raginro Civil Idantileación y Codulación 
   

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0601887385 

Nombra; VIZUETE MACHADO MYRIAN JANETH , 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1, La Información dol caró do discapecidad as consultada de manera difscta al Ministarlo da Selud Pública - CONADIS an cazo do 
Inconsletoncias acuele 3 la fuente ca información 

  

Información corlfcado s la facha; 24 DE JULIO DE 2020 
Emisor. ANGEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 3 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA. 

N' de certificado; 206-327-02708 

IA 
208» 
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SEÑORITA NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN RIOBANBA: 

    

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de |: consie la 
cesión de participaciones de la compañía ELECTROVENTAS LA BAMIA ENECTROBARIA, 
CIA, LTDA., por venia y donación, al tenor de las siguientes estipulaciones, 2 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y añadió de-esíá 
escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, la señora MYRIAN 
JANETH VIZUETE MACHADO, portadora de la cédula de ciudadanía número 060186738- 
5, de estado civil divorciada, de profesión Doctora — Médico, parte a la que se le podrá 
denominar como “CEDENTE”, sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 
completos; y,«por otra parte, por sus propios y personales derechos, comparecen (i) el 
señor GUIDO GONZALO MARTÍNEZ CHICO, portador de la cédula de ciudadania número 
180236112-9, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Electrónico; (ii) el señor LUIS 
WALTER VIZUETE MACHADO, portador de la cédula de ciudadanía número 
060207512-9, de estado civil casado, de profesión Ingeniero; y, (iii) el señor WASHINGTON 
JHONY VIZUETE MACHADO, portador de la cédula de ciudadanía número 060191476-5, 
de estado civil casado, de profesión Ingeniero, parte a la que se le podrá denominar como 
“CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se lo mencione por sus nombres completos. Los 
comparecientes son todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 
Riobamba, provincia de Chimborazo, mayores de edad y legalmente capaces para contratar 
y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo 
hacen, la cesión de participaciones, por venta y donación. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía ELECTROVENTAS LA BAHIA 
ELECTROBAHIA CIA. LTDA., se constituyó con un capital de cien mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD. 100.000), mediante escritura pública otorgada en la 
Notaria Primera del cantón Ambato, el dieciséis de enero del año dos mil siete, inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Riobamba, bajo el número doscientos noventa y uno (291), 
el ocho de febrero el año dos mil siete. DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Sexto del cantón Riobamba el veintiséis de junio de dos mil doce, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Riobamba, bajo el número dos mil doscientos sesenta y siete 
(2267), el veinte de diciembre de dos mil doce, la compañía aumentó su capital a la suma 
de trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD. 300.000), y reformó su 
estatuto. TRES.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA CIA. LTDA., legalmente reunida el 
veintinueve de junio de dos mil veinte, resolvió, por unanimidad, autorizar a la señora 
MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO, para que efectúen la cesión de la totalidad de 
las participaciones de las cuales es propietaria en esta compañía, en los términos que se 
indicarán más adelante, conforme se infiere de la copia auténtica del acta de la mencionada 

Junta y de la certificación otorgada por la representante legal de la compañía, documentos 
que se incorporan como habilitantes. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, se efectúan las 
siguientes cesiones de participaciones: (i) la señora MYRIAN JANETH VIZUETE 
MACHADO cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cuarenta y siete mil quinientas 
cuarenta y siete (47.547) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 
ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA CIA. LTDA., cesión y transferencia de 
dominio que la realiza a favor del señor GUIDO GONZALO MARTÍNEZ CHICO; (ii) la 
señora MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO cede y transfiere a perpetuidad el dominio



de cuarenta y siele mil quinientas cuarenta y siete (47,547) participaciones de las cuales es 
dueña en la compañía ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA Cl/A. LTDA., 
cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS WALTER VIZUETE 
MACHADO; y, (iii) la señora MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO cede y transfiere a 
perpatuidad el dominio de cuarenta y ocho mil ochocientes dieciséis (48.816) 
parlicipaciones de las cuales es dueña en la compañía ELECTROVENTAS LA BAHIA 
ELECTROBAHIA CIA. LTDA., cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del 
señor WASHINGTON JHONY VIZUETE MACHADO. La CEDENTE manifiesta que la 
cesión de participaciones la realizan con todos los derechos, cuentas patrimoniales y 
obligaciones inherentes, utilidades no distribuidas de años anteriores, en caso de haberlas, 
y las utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, sin reservarse nada 
para sí, en proporción al número de participaciones que ceden, por lo que nada tiene que 

reclamar en el futuro. Los CESIONARIOS se subrogarán en todos los derechos y 
obligaciones de la CEDEN, en proporción al número de participaciones que cada uno de 
ellos adquiere. 

CUARTA.- VALOR DE 'LAS PARTICIPACIONES Y MECANISMO DE NEGOCIACIÓN.- 
Las participaciones que son objeto de esta cesión, tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una. Los comparecientes han acordado el 
siguiente mecanismo de negociación por las participaciones, una parte como donación, y 
olra parte como compraventa con el consiguiente pago del precio, en los términos que se 
detallan a continuación: UNO,- DONAGION DE PARTICIPACIONES.- 1.1.- De las 
cuarenta y siete mil quinientas cuarenta y siete (47.547) participaciones de la compañía 
ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA CIA, LTDA., que se transferirán al señor 
GUIDO GONZALO MARTÍNEZ CHICO, se le donará al mencionado señor veinte mil 
setecientas cincuenta y siete (20,757) participaciones; 1.2.- De las cuarenta y siete mil 
quinientas cuarenta y siete (47.547) participaciones de la compañía ELECTROVENTAS LA 
BAHIA ELECTROBAHIA CIA. LTDA,, que se transferirán al señor LUIS WALTER VIZUETE 
MACHADO, se le donará al mencionado señor veinte mil setecientas cincuenta y siete 
(20.757) participaciones; y, 1,3.- De las cuarenta y ocho mil ochocientas dieciséis (48.816) 

participaciones de la compañía ELECTROVENTAS LA BAHÍA ELECTROBAHIA CIA. 
LTDA,, que se transferirán al señor WASHINGTON JHONY VIZUETE MACHADO, se le 
donará al mencionado señor veintiún mil trescientas ochenta y seis (21.386) 
participaciones. Se protocoliza, como documento habilitante, la escritura pública olorgada 
ante la Notaria Tercera del cantón Riobamba el veintidós de julio de dos mil veinte, que 
contiene la autorización (insinuación) para que la señora MYRIAN JANETH VIZUETE 
MACHADO pueda realizar las donaciones, en los términos que han quedado indicados, 
conforme lo estipula el articulo mil cuatrocientos diecisiete (1417) del Código Civil vigente. 
DOS.- COMPRAVENTA DE PARTICIPACIONES Y PAGO DEL PRECIO.- Con respecto 
a las participaciones, cuya cesión y transferencia de dominio de realiza por compraventa, 
las partes acuerdan lo siguiente; 2.1.- Por cuanto la señora MYRIAN JANETH VIZUETE 
MACHADO debe cancelar un saldo a la compañía, por el precio de un inmueble que se le 
venderá y cuya negociación ya se acordó, valor que asciende a la suma de ochenta y un 
mil diez dólares de los Estados Unidos de América (USD. 81.010), las partes acuerdan que 
LOS CESIONARIOS asumen el pago de dicho valor a la compañía ELECTROVENTAS LA 
BAHIA ELECTROBAHIA CIA. LTDA, de la siguiente manera: en virtud de que los socios 
Luis Walter Vizuete Machado, Washington Jhony Vizuete Machado y Guido Gonzalo 
Martinez Chico son a su vez acreedores de la compañía ELECTROVENTAS LA BAHIA 
ELECTROBAHIA CIA. LTDA,, por facturas de mercadería realizadas con anterioridad, los 
valores que deben entregar cada uno de ellos a la compañia se debitarán de sus



  

respectivas acreencias, en las siguientes cantidades: (i) veintiséis mil setecientos 
délares de los Estados Unidos de América (USD, 26,790), que corresponden al las etico: de 
mil setecientas noventa participaciones (26.790) que la CESIONARIA vendel allseñor y 
GUIDO GONZALO MARTÍNEZ CHICO, se debitarán de la respectiva deícencia os 

  

totalidad de su acreencia, quedando un valor por pagar a la compañía a cargo 

Guido Gonzalo Martinez Chico por la suma quinientos setenta y dos dólares de los Estados 

Unidos de América con treinta y un centavos (USD. 572,31), cantidad que el mencionado 
señor se compromete a pagarla en el plazo de sels meses, contados a partir de la fecha de 
suscripción de esta escritura pública; (ii) veintiséis mil setecientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América (USD. 26.790), que corresponden a las veintiséis mil 
setecientas noventa participaciones (26.790) que la CESIONARIA vende al señor LUIS 
WALTER VIZUETE MACHADO, se debitarán de la respectiva acreencia que mantiene el 
mencionado socio en la compañia; y, (iii) veintisiete mil cuatrocientos treinta dólares de los 
Estados Unidos de América (USD. 27.430), que corresponden a las veintisiete mil 
cuatrocientas treinta participaciones (27.430) que se venden al señor WASHINGTON 
JHONY VIZUETE MACHADO, se debitarán de la respectiva acreencia que mantiene el 
mencionado socio en la compañía. 

una acreencia menor al valor que le corresponde pagar, se debitará el valor a AEeS 

QUINTA.- ACEPTACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- UNO.- Los CESIONARIOS, señores 
GUIDO GONZALO MARTÍNEZ CHICO, LUIS WALTER VIZUETE MACHADO y 
WASHINGTON JHONY VIZUETE MACHADO, declaran que aceptan la cesión y 
transferencia de dominio de participaciones de la compañía ELECTROVENTAS LA BAHIA 
ELECTROBAHIA CIA. LTDA,, realizada en su favor, en los términos que se detallan en 
este instrumento, por asi convenir a sus legitimos intereses. DOS.- Cualquiera de los 
comparecientes está autorizado para realizar los trámites de marginación de esta escritura 

pública al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía 
ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA CIA. LTDA, en la Notaria Primera del 
cantón Ambato, así como para realizar la marginación e inscripción en el Registro Mercantil 
del cantón Riobamba. 

   

SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía do esta escritura pública equivale a ciento cuarcnia y tres 
mil novecientas diez dólares de los Estados Unidos de América (USD. 143.910), 

SEPTIMA.- DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES.- Los comparecientes señalan la 
siguiente dirección, para efecto de recibir notificaciones en esta ciudad de Riobamba: (i) 
señora MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO, calle Espejo 19-36 y Olmedo, correo 
electrónico m.vizuete(A)hotmall.com , teléfono celular 0960056671; (ii) GUIDO GONZALO 
MARTÍNEZ CHICO, calle Espejo 19-24 y Olmedo, correo electrónico 
gmartinezWWelectrobahia.com.ec, teléfono celular 0987931450; (iii) LUIS WALTER 
VIZUETE MACHADO, calle Espejo 19-24 y Olmedo, correo electrónico 
lvizuete(Oelectrobahia.com.ec, teléfono celular 0997262846; y (iv) WASHINGTON JHONY 
VIZUETE MACHADO, calle Espejo 19-24 y Olmedo, correo electrónico 
vizmaimportMgmail.com , teléfono celular 0995201907. 

 



OCTAVA.- PETICIÓN A LA SEÑORITA NOTARIA.- Sírvase, señorita Notaria, agregar las 
demás formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento. 

Dr. Freddy Rodríguez Garcia 
ABOGADO Mat, No. 18-1991-6 C.N,J, 

FRG/23-07-2020



    

   

  

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTES 
sociós DE 

COTROVENTAS LA BAR 
Reatizada el tun: 

  

ninueve días det 
le social de le compa 
ubicada en la calle Espej: 

socios: señora Myrian Janelh 

    

   
   

lA ELECTI ROBA MA EN LTD; 
y Olmecio, se encueniran reunidos los siguient: 
ichado, propietaria de 143.510 participacion: 

ti señor Guido Gonzalo 
y, señor Washingion Jhony Vi 

.770 participaciones. Las participaciones tienen un valor nomil 
ssiádos Unidos de Amél da una. Por consiguiente, al 

presente el ciento por ciento del espital social, is por lo que di 
arlículos 119 y 289 de la Ley Walier 
mociona constituirse en Junta aria y Universal 

ver sobre los siguientes puntos: 

  

     

  

    
   

  

; señor Luis Walier Vizuele 
jartínez Chico, 

e Machado, 

  

    parlicipacione:    
   

   

  

   
     

  

   

          

   

  

   

1.- AUTORIZAR A LA SEÑORA (MYRIAN JANETH VIZUETE (Act 
REALICE Lá CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LAS Cllzlw ro CUA, CRE A 
Y TRES MIL NOVECIENTAS DIEZ (143.910) PARTICIPACIONES DI 

DUEÑA EN LA COMPAÑÍA ELECTROVENTAS LA BALI 
LTDA. 

    

2. Li 

  

TURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

    

del día propuesio son aprobados por unanimidad. Dirige esta Junia la pco de 
Janeth Vizuei lviachado, Presidenta de la compañía, y actúa col 

. La señora Pi 
punto. 

    

hiiL NOVECIENTAS DIEZ (143.910) PARTICIPACIONES DE LAS CUALES 
DUEÑA EN LA COMPAÑÍA El ROVENTAS LA BSHIA ELECTROBANIA CÍA. 
LTDA. 

    

Interviene la 
y ransían 

pariicipacionas iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal 
Estados Unidos de América, de las cuales es dueña en 
el pronunciamiento de los señores socios, Intervien Walter Vizuets 
Machado, y maniñesta que, anie la decisión manifesi ¡eih 
Vizuste lviachado, lo procedente sería que las ciento cusrenta y iras mil novecientas di 

.910) participaciones las adquieran los demás socios de la si 
cuarenta y siete rnil quinientas cuarenta y siete (47.547) participaciones para el señor Luis 
Waller Vizuote Machado; cuarenta y siete mil quinientas cuarenta y siete 547) 
participaciones para el señor Guido Gonzalo Martinez Chico; y, cuarenta y ocho mil 

  

fora Myrian Janeth Vizuete Machado, quien maniñesia que es su decisión 

  

   

   

    

, por lo gue solici 

  

    

  

     

  

ur
 

5
0



ochocienias dieciscis (48.016) participaciones para el señor Washingion ¿hony 
Machado. De conformidad con la 19 ve esta Junta conc 
correspondiente, i 
propuesta presentada, y la cleva a moción, recibiendo el respaldo de 
La señora Presidenta la somete a votación y la Junia resuelve: 

  

                  con la 
ls demás socios, 

  

RESOLUCION: La Junta, eE Estacrlinal ia y Universal de Socios de la compañia 
. CIA. LTDA, resuelvo, por unanimidad, 

lo siguiente: Autorizar a la “señora Mirian Janeth Vizuste Mechado para que ceda y 
ra del dominio de la tolalidad de las participaciones de las cuales es dueña en la 

LECTROVENTAS LA, BAHIA ELECTROBAHIA CIA. LTBA., es decir ciento 
y tres mil novecienias diez (143.910) participaciones iguales, acumulativas e 

, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cesión y 
An renci de dominio que la re: rá a favor da los demás socios, de la siguiente 

(i) cuarenta y siele mil quinientas cuarenta y siete (47.547) participas a 
el señor Luis Walier Vizucie Machado; (li) cuarenia y sicie mil quinientas cuarenta 

:47) participaciones alo Martinez. Chico; y, 
a y ocho mil ochacientas 16) participaciones a favor del señor 

Washingion Jhony Vizucte Machado. 

    

         

    

       

  

    

  

      

  

    social de la 
, quedará 

Una vez que se haya perfeccionado la cesión de parilcipaciones, el copii 
compañía ELECTROVENTAS LA BAHÍA ELECTROBAMIA CIA. 1 
integrado de la siguiente manera: 

   
  

D 

l PARTICIPACIONES 
(valor nominal: un 

dólar cada una) 
CAPITAL SUSCRITO 

socios (en dólares) 

  

ALTER VIZUETE ' 
MACHADO 

e. e. 060207 

GUIDO GONZALO MARTÍNEZ 
CHICO p 87.477 7.477 

0,6. 190236112-9 

WASHINGTON JHONY 
VIZUETE MACHADO 
c.C. 060191470-5 

TOTAL 300,000 300,000 

LUIS 

      

  

e 
  

  

  

596 74.506 

          
  

Por no tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dlepone un receso de treinta 
minutos para la elaboración del acia, Concluido el receso, se reinstala la Junto, y se 
dispone que se trate el último punto del orden del día, 

 



mo
 

e
 

co
 

L.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

  

Por Secrsiaría se lee el acia y, el señor Washingion Jhony Vizuei Matta imocióna a AE J 
se la apruebe. La moción és apoyada por todos los socios. La seña Peon e / 
somele e votación y la Junta resuelve: O 

    

RESOLUCION: La Junie General Extraordinaria y Universal de Socios de la s 
ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBARIA CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, 
aprobar el acta de la presente Junta, 

  

La señora Presidenta agradece a los socios por su asistencia, y declara concluida lá Junta 
alas diez horas quince minulos. 

    
Dra. Myrian Janeih Vizuete idachado ing. Luis Walier Vizucie Machado 

PRESIDENTA GERENTE GENERAL — SECRETARIO 
Socia Socio 

y , 

Ing. Washingion Jhony Vizueie Machado Ing. Guido Gonzalo biariinez Chico 
Socio Socio





       

      

  

    

    

   

CERTIFICACION EE 
De conformidad con lo dispuesto en sl artículo 113 de la Ley de comi de MAL, 
calidad de Gerente Genaral y Representante Legal de 
ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA CIA. LTDA., certi 
guna General Extraordinaria y Universal de Socios de la refer «l 

favorable del ciento gor ciento (1009 0%) dal capital social, se resolvió lo sig (0 
Autorizar a la señor Myrian Janeth Vizuets Machado, para que ceda y transi 

dominio de cuarenta y siate mil quinientas cuarenta y siete (47.547) participacion: 
cesión que la realizará a javor del socio señor Guido Gonzalo Martínez Chico; 
Autorizar a la señor Myrian Janath Vizuete Machado, para que ceda y transi 
dominio da cuarenta y siste mil q tas. cuarenta y siete (47.547), cesión y 
transferencia de dominio que la realizará a favor del socio señor Luis Walter Vizw 
Machado; y, (ili) Autorizar a la señor Myrian Janeth Vizuele Machado, para que ceda y 
trensñera el dominio de cuarenta y ocho ml ochocientas diecisóis (43,018) 
participaciones, cesión y transferencia de dominio que la realizará a favor del socio 
señor Washinglon Jhony Vizuaio Machado. 

    

     

  

El acta de la Junta Genaral Extraordinaria y Universal de Socios dal 29 de junio cla 
2020 se ha incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso 
de ser nacecaño, 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Riobamba, 29 de junio de 2020 

  

Ing. Luis Walter Vizuete Machado 
GERENTE GENERAL 

ELECTROVENTAS LA BAHIA 
ELECTROBAMIA CIA. LTDA.



  

DRA, MARIA CRISTINA MERA BAL $ OTAMA TERCERA DEL CANON o 
e 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA.-RAZON DE — 

CERTIFICACIÓN Y NÚMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- Se otorgó 

ante mí y cn fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA, debidamente 

   
signada, sellada, certificada y firmada por mí, en Riobamba, hoy veinticuatro 

de julio del año dos mil veinte.- 

  

    

  

ES — AA 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA.-- 

  

    

JUAN DE VELASCO Y VELO2/ DIACONAL. AL. COLEGIO SAN FELIPE. 
"TLARONO; 2043900 notara tolsambarmallcon
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Factura: 001-002-000045578 20201801001000426 
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NOTARIO(A) WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N" 20201801001000426 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

      

  

  

  

PE 
TE ENE 
NS DE REOR RES RAZONES UNA MAROON 
TO A [EESON DE PARTEPACONES 
ESMAS STOnGAMEnO [moran 
RUNERO DE PROTOCOLO: — [ERROR 

DORE 
IOREADO FOR 

OASAAONICOA FOMENTE EEN Da 
'ELECTROVENTAS LA BAHIA. Ss 5 6 or EecrnosaMn tros [PoR SUS PROMO PEREcnos pos porra 

AFNORTE 
NOMBRESIRAZON SOCIAL — [WPO INTERVINIENTE TO GCUMENTO DEIDENTIDAD Jo DENTACACIÓN 

TESORO 
¡TDS IR 
FEGHA DEOTORGAMENTO: [19072007 7 = 

(NUMERO DEPROTOCOLO: — [POTRO T        

    SIFTARIA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO 

 



RAZON: MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, CELEBRADA EN LA NOTARIA TERCERA DEL 

CANTÓN RIOBAMBA, ANTE LA DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA, DE FECHA 24 DE 

JULIO DEL 2020, LA SRA. MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO, EN CALIDAD DE DUEÑA 

Y BENEFICIARIA DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA 

ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA CIA. LTDA., CEDE Y TRANSFIERE SUS 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS SRS. GUIDO GONZALO MARTINEZ CHICO; LUIS 

WALTER VIZUETE MACHADO; WASHINGTON JHONY VIZUETE MACHADO. TOMO NOTA 

Y MARGINO EN LA ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL 

CANTON AMBATO, DE FECHA 16 DE ENERO DE 2007, FOLIO 479, TOMO N" 1.- SEGÚN 

DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO,- AMBATO 31 DE JULIO DEL 

2020.- 

   Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO       



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2588 

CNI 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

    

  

    

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORI 2138 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/09/2020 

503 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 
E put 

  

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
"NATURALEZA DELACTO O/ CONTRATO; | CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

INS RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

   
  

DATOS NOT) 
  

    NOTARIA TERCERA /RIOBAMBA /24/07/2020 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - ELECTROVENTAS LA BAHÍA ELECTROBAHIA CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA- COMPAÑÍA: RIOBAMBA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 291 DE FECHA 08 DE FEBRERO DEL 2007. LA 
CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 11 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ (REGISTRADOR MERCANTIL - SUBROGANTE) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUNÍN 19-37 ENTRE TARQUI Y JUAN DE VELASCO 

(: y y 

$ Era 1 
Fimado Digtalmente por FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ (REGISTRADOR | 
MERCANTIL - SUBR( INTE) Registrador Mercantil del Cantón Riobamba CS EJ 

      

  

 



     



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR BP sición y Cadaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CÓDIGO 3 

Nó . 02897 

    

  

    RARA 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN + 

MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO E 
REGISTRO ORIGINAL E 

Número de Registra: MM - 195 - 000083 - 93 ** ] 

En ECUADOR, provincia de CHIMBORAZO, cantón RIOBAMBA, parroquia LIZARZABURU, el día de hoy, 5 DE E 
pp 

  

  

    

  

  
      

  

  

           

; DICIEMBRE DE 2014, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: VICENTE RAMON UREÑA TORRES, nacido en ECUADOR, ' 

, provincia de CHIMBORAZO, cantón RIOBAMBA, parroquia VELASCO el 6 DE MAYO DE 1967 de nacionalidad 

ECUATORIANA de profesión PSICÓLOGO con cédula/pasaporte No, 0802176646 domicihado en NAPO Y AZUAY, 

de estado civil VIUDO hijo de RAMON UREÑA y MARIA AMELIA TORRES. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE MYRIAM JANET VIZUETE MACHADO, nacida en ECUADOR, * 

: provincia de CHIMBORAZO, cantón GUANO, parroquia LA MATRIZ el 26 DE SEPTIEMBRE DE 1964 de |,3' 

» nacionalidad ECUATORIANA de profesión DOCTORA - MÉDICO con cédula/pasaporte No, 0601867385 » ag 
: domiciliada en ESPEJO 19.36 Y OLMEDO, de estado civil VIUDO Aja de LUIS VIZUETE y REBECA MACHADO. 
: Ho. : 15% 
OBSERVACIONES : de 

' LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN ! Í » 
es 
PA 

a pg 

E HT pe ! 
> . Ñ AE TIRA sag ] Zo >> EE LD les > Derra Ain . NES MT : E : 
u ? fuma del delegado Arma de la contrayente firma Sí contrayente 
o SANDRITA MARÍA AGUILAR ORDOÑEZ MYRIAM JANET VEZUEFE MACHADO VICENTE RAMON UREÑA TORRES 

e : ma” O] . > 
tu $ —— 
n Í ZAHEA, 2, 

Y; Testigo Ml , 
E MONICA FABIOLA YAMBAY LATTA A ELIZABETH VÁCA RODRIGUEZ : 

we : 
o, : 

i 
2 
a 3 7 1 > ; ! E am | . 
y E APTA AENA 
Z Lugar y Fecha de Matrimomo" impreso por SAGUILAR, RIOBAMBA, 8 DE DICIEMBRE DE 2514 

a RIOBAMBA, 6 DE DICIEMBRE DE 2014 : 
o 
Mn 
2 

    
COPIA PARA ARCHIVO NACIONAL DE REGISTRO CIVIL 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor: TOLEDO TAIPE NELLY FABIOLA 

N” de certificado: 200-342-91763 

o 200-342-91763 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 2 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dla de su emislón. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.,ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR E oralación y Cadulncian Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

r PS A A A A 
  

        
  

y 

RAZON: Medrante Escritura Pública de Notaria Segunda del Cantón Rlobamba, cetebrada con fecha ! 
28 de Octubre del 2014 se anota LAS CAPITULCIONES. MATRIMONIALES, habida entre los Cónyuges 
VICENTE RAMON UREÑA TORRES; y, MYRÍAN JANETH VIZUETE MACHADO. Riobamba. 11 de 

Diciembre del 2014 o A oz 

z AER OS pg iraní Yo 
tic/ángol Valdivieso C. , _Ne 009342%. : .        * MARGINACIONES 

RAZON: Mediante ACTA DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO de la NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL 
CANTON RIOBAMBA DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO, En la ciudad de Riobamba, £NERO 28 del 2017, ' 
Declara DISUELTO El VINCULO MATRIMONIAL POR_DIVORCIO, entre los cónyuges del presente matrimonio. li 
Documento que se archiva con el N* 201/.D.NT,N* 0127 Riobamba, MARZO 2 del 2017  ESPVN9 0328803 “ 

ooo 
' E 

MARGINACIONES ' 

| 
f 

| 
Lic. Ángel Valdivieso C, ' sE 

  

  
  

Información certificada a la fecha; 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor: TOLEDO TAIPE NELLY FABIOLA 

    

N? de certificado: 200-342-91763 _ 

Ledo, Vicente Tajano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Factura: 001-003-000083055 20200601003P01100 

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

EXTRACTO 

[Excritura , [20200601003P01100 

  

  ACTO O CONTRATO, 

INSINUACIÓN PARA LA DOMACIÓN, INCLUIDA SU PRO OLOLIZALIÓN + 

FECHA DÉ OTORGAMIENTO: — [22D JULIO DEL 2070, (13,14) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persunaá que le 
Ppreana Noambres/Razóán social Tipo interviniante Identidad identificación Nacionalidad Calidad reprenanta 

MELJETE MACHADO MYRIAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Nota layer DERECHOS, CÉDULA D50188738% la TE 

PADILLA TENECO)A ESTHER [POR SUS PROPIOS - A TCUATORIA . 
Natufal LUZMILA DLRTCHOS CÉDULA 0604101509 NA TESTIGO 

z [POR 5US PROPIOS ECUATORIA E 604276 2 Natural JACOML PLREZ MARÍA JOSE DERECHOS CLDULA 0604276278 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

Documento de No, Porsana que 
Peruona Nombrea/Raátón «bela] Tipo interviniente Idontidad identificación Nacionalidad Cailldad rapraxanta ! 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA LIZAR7AALIRU     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

DOAJETO/OBSERVACIONES:   

  

      CUANTÍA DEL ACTO O pe CONTRATO: INDETERMINADA o 
          

  

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN RIOBAMBA 
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DRA. MARÍA CRISTINA MERA BALSECA 3000001100 noe 
NOTARIA TERCFRA DF] CANTÓN RIORAMIIA 

  

  

  

FACTURA No.-001-003-000082055 

PROTOCOLO No.20200601002P01100 
  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGA: MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO 

A 

CUANTIA: INDETERMINADA 

INSINUACION PARA DONAR 

OTORGA: MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dr: 2 COPIAS 

En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de Chimborazo, República 

del Ecuador, hoy día miércoles veintidós de julio del año dos mil veinte; ante 

mi Doctora María Cristina Mera Balseca, Notaria Tercera de este cantón; 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura los señores MYRIAN JANETH VIZUETE 

MACHADO, de estado civil divorciado de cincuenta y cinco uños de edad, 

domiciliado en la ciudad de Riobamba en las calles Espejo 19-36 y Olmedo, 

correo electrónico m.vizuetedhotmail.com , teléfono celular 0960056671.- 

Advertida la compareciente por mí la Notarja de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinada que fuer en forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, a quienes de conocerles doy fe, en 

DONACIÓN V F 
JUAN DI VELASCO Y VELOZ! DIAGONAL AL COLEGIO SAN FELIPE 
TELEFONO 29439087 pastura Mass AA 
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DRA. MARIA CRISTINA MIRA BALSECA 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON KIOBAMDA 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación cuya copia 

fotostática debidamente cerfificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitante, y autorizindome de conformidad con la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio 

suscrito con esta Notaria, quienes comparecen con la finalidad de realizar la 

presente «declaración juramentada para la imsinuación para donar. 

Advertidos previamente de la gravedad del perjurio y/o falso testimonio, 

conforme lo expuesto en el Código Orgánico Integral Penal (COTP) y de la 

obligación de decir la verdad con claridad y exactitud declaran ser de 

nacionalidad ccuatoriana, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, dicen: PRIMERA PARTE: DECLARACION JURADA: 

MYRÍAN JANETH VIZUETE MACHADO, ante usted comparezco y 

declaro: UNO.- Soy propietaria de ciento cuarenta y tres mil novecientas diez 

(143.910) participaciones en la compañía ELECTROVENTAS LA BAHIA 

ELECTROBAHIA CA, LFDA.,, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una (USD, 1). DOS.- Es mi voluntad 

transferir la totalidad de las participaciones de las cuales es propietaria en la 

relerida compañía a los demás socios, señores GUIDO GONZALO 

MARTÍNEZ CHICO cédula de ciudadanía número 180236112-9, LUIS 

WALTER VIZUETE MACHADO cédula de ciudadanía número 0602075 12- 

9, y WASHINGTON JHONY VIZUETE MACHADO cédula de ciudadania 

número 0601914765. La transferencia de domimio de las referidas 

participaciones se realizará una parte como compraventa y ota como 

donación, por lo que se requiere cumplir con lo dispuesto en el artículo mil 

cuatrocientos diecisiete (1417) del Código Civil vigente, es decir, realizar el 

trámite de la insinuación para donar.- TRES.- Además declaro que: 1) De 

las cuarenta y sicte mil quinientas cuarenta y siete participaciones de la 

compañía ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAMIA CIA. 

LTDA., que se transferirán al señor GUIDO GONZALO MARTÍNEZ 

DONACION Y F 
WAN DE VELASCO Y VELOZ! DIAGONAL AL COLLGIO 5AN FELIPE 

TELEFONO 29439087 pol pi cel
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UKA. MAKIA CKIS LINA MELIA BALSECA, y nia ae de. 
NOTARIA AROPICA DEL CARTON KIQUAMIJA 

CHICO, se le donará al mencionado señor veinte mil setecientas cincuenta y 

siete (20,757) participaciones, y el resto como compraventa; b) De Jas 

cuarenta y siete mil quinientas cuarenta y sicte participaciones de la compañía 

ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBARIA CIA. LTDA., que se 

transferirán al señor L,UTS WALTER VIZUETE MACHADO, se le donará al 

mencionado señor veinte mil setecientas cincuenta y siete (20.757) 

participaciones, y el resto como compraventa; y, e) De las cuarenta y ocho 

mil ochocientas diccistis (48,816) — participaciones de la compañía 

ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA CIA. LIPDA., que se 

transferirán al señor WASHINGTON JHONY VIZUETE MACHADO, se le 

donará al mencionado señor veintión mil trescientas ochenta y seis (21.386) 

participaciones, y el resta como compraventa. - Hasta aquí la declaración 

juramentada- SEGUNDA PARTE: INSINUACION PARA DONAR; 

MVYBRIAN JANETH VIZUETE MACHADO, portadora de la cédula d 

ciudadanía número 060186738-5, de profesión Doctora — Médico; d 
4 

. . . a qa €. . nl % 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Riobamba, provincia 
+ 

de Chimborazo, de estado civil divorciada, mayor de edad y legalmente capaz. 

para contratar y obligarse, ante usted respetuosamente comparecemos y 

solicitamos: PRIMERA: ANTECEPENTES.- UNO.- La señora MYRIAN 

JANETHO VIZUETE MACHADO es propietaria de ciento cuarenta y tres mil 

novecientas — diez (143,910) — participaciones en la compañía 

ELECTROVENTAS LA RABIA ELECTROBAHIA ClA. LIDA., de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD. 

1. DOS.- Es voluntad de la señora MYRÍAN JANETH VIZUETE 

MACHADO transferir la totalidad de las participaciones de las cunles es 

propictaria en la referida compañía a los demás socios, señores GUIDO 

CONZALO MARTÍNEZ CHICO cédula de ciudadanía número 1802361 12- 

9, LUIS WALTER VIZUETE MACHADO cédula de ciudadanía número 

0060207512-9, y WASEINGTON JHONY VIZUETE MACHADO cédula de 

emdadanía número 060191476-5. La transferencia de dominio de las referidas 

participaciones se realizará una parte como compraventa y otra como 

DONACIÓN Y E 
JUAN DE VELAZCO Y VELOZ/ DIAGONAL AL, COLFGIO ÑAN FRLIPE 
TELEFONO 29419087 pots do role qe 

pr lee a 

  

    

  

  



4 
DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON KIOMAMIIA 

donación, por lo que se requiero cumplir con lo dispuesto en el artículo mil 

cuatrocientos diccisicte (14]7) del Código Civil vigente, es decir, realizar cl 

trámite de la insinuación para donar. SEGUNDA.- Con estos antecedentes, 

la señora MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO, declara lo siguiente: 

(1) De las cuarenta y siete mil quinientas cuarenta y siete participaciones de 

la compañía ELECTROVENTAS LA BAFHA ELECTROBAHIA CÍA. 

LTDA., que se transferirán al señor GUIDO GONZALO MARTÍNEZ 

CHICO, se le donará al mencionado señor veinte mil setecientas cincuenta y 

sicte (20.757) participaciones, y el resto como compraventa; (1) De las 

cuarenta y siete mil quinientas cuarenta y sicte participaciones de la compañia 

ELECTROVENTAS LA BAHÍA ELECTROBAHIA CIA. LTDA., que se 

transferirán al señor LUIS WALTER VIZUETE MACHADO, se le donará al 

mencionado señor veinte mil setecientas cincuenta y siete (20,757) 

participaciones, y el resto como compraventa; y, (110) De las cuarenta y ocho 

mil ochocientas dieciséis (48.816) — participaciones de la compañía 

ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA CIA. LTDA.,, que se 

transferirán al señor WASHINGTON JHONY VIZUETE MACHADO, se le 

donará al mencionado señor veintión mil trescientas ochenta y scis (21.386) 

participaciones, y el resto como compraventa. TERCERA.- PETICIÓN.- 

Con los antecedentes expuestos, yo, señora MYRIAN JANETH VIZUETE 

MACHADO, amparada en lo que dispone el numeral once (11) del artículo 

dicciocho (18) de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria a la 

Ley Notarial, promulgada en el suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro (64) de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y sels, 

en concordancia con el artículo mil cuatrocientos diecisiete (1417) del Código 

Civil vigente, solicito se me concedu la autorización para realizar las 

siguientes donaciones: (1) veinte mil setecientas cincuenta y siete (20,757) 

participaciones de la compañía ELECTROVENTAS EA BALA 

ELECTROBAIMA CIA. LTDA., a favor del señor GUIDO GONZALO 

MARTÍNEZ CIICO; (1) veinte nl setecientas cincuenta y sicte (20,757) 

participaciones de la compañía ELECTROVENTAS LA BATIDA 

CONACION Y E 
JUAN DE VELARCO Y VELOZ/ DIAGONAL AL COLUGIHO SAN ¿121,41 
TELEFONO 2941 pu ps Apolinar y co



ELECOTRORATHA CIA, LEDA., a favor delo seña 

  

    
ho A 4 i Linde 
ato pl UN 00] 

NEL Ba xe 
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VIZORE MACHADO: y, QÍ0 vesmtión avd brescionte 

  

(21.356) participaciones de la compañía ELECOTROVE 
  

ERRCTROBADIA CLA. LTDA. 4 hivor delo señor Ve So SEEN 

MOR VJ VEO MACHADO. Para odo electo. seo servirá recepkr tal 

dectiración: quisnentada y da de das testipos, señore PSTDUER QUZMHALA 

PADILLA TENECOPA. portadort de la cédela de ciudadania nero 

0004101949 y senora MARÍA OS E LACOME PÉREZ, portadora dida 

védula de etdalania número 0004270270, quienes acreditarán que 40, 

PANAS ASE PAI OE TVE BA CUADO, puedo efecto las señaladas en 

lan cláusolua anteriores, par cusale dispongo de otros Bienes adicionales 

sttlieicates que parñanticen má sttbsistencic Da cuantía, poroar naturaleza, 0 

indeterminada CHATRO: INSINEACIÓN PARA DONAR: no virtad 

dedo capuesto y amparada co cl numeral once del artículo Plicctocho de 

la Ley Notarial VO, LA NOTARIA concedo la Autorización vespueeliva 

para que done.) Da cantidad de vente mil setecientas cincuenta y dele 

(0,757) pi depaciones de la compañía ELECPTROVENTAS LA BATEA 

PARO TPRODA DIA CIA. LYDA., 9 favor del señor GUIDO GONZALO 

MAJO CHICO: Dd) Licantidad veinte mil oactecientes elemento y siete 

(207) participaciones de la compañía ELECTROVENTAS LA BALA 

MORCOPROBAIHA CIA. DFDA., y favor delo señor DUIS WALPFK 

WIZUE PE MACHADO: y 6) La cantidad de veinión nl brescientas ochenta 

yo 221,380) participaciones de la cooyratla ELECTROVENTAS LA 

BAHA-— ELEFCTROBAJHA CIA. ETDA., <a favor delo senor 

WASHING LONJHONY VIZUELE MACHADO. Una copia de lo presente 

dechaneión € insinnación será sbicrente docente para oterpar la 

donación indieada.- Hasta aquí la declaración Juramentada e insinuación 

de Jos comparecientes. Parada celebración Y otorparmento de da presente 

escrituras observaron los preceptos legales que el caso tequere: y leida que 

le Rie poraá, La Notaria La comparcciente, quien se ratifica en li gecptacion 

del contenida y rn on presenaka de st destipos ESTER LUOZMILA 

pura nd 
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BRA OMARDA CRIS HIBA MIRA DALSECA 
DPRARRA UNO PEE APODO RDOARINA 
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Dirvoción Qanepal de Rentar Cul), idandcación y Hadolación 

  

IERTIFICADO DISITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número dnco de idandficarión: 0601807383 

Nombres del cludadano: VIZUZTE MACHADO MYRIAN JANETH 

Cendición del sedulado: CIUDADANO 

  

2 5 E á E 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fechas de naciendo; 70 LE SEPTIEMBRE DE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Bao! MUJER 

lastrucción: SUPERIOR 

  

Prolesión: DOCTORA - MÉDICO 

Estado Chili: DIVORCIADO 

Gónyuge No Registra 

Mombras dal padre: VIZUETE LUIS 

Mudlonalidad; ECUATORIANA 

Mordiros de li madres: MACHADO REBECA 

Wochonalidad: ECUATORIANA 

fecha do expedición: 17 DE OCTUBRE (€ 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

inormanión carvilzada > la iecha' 22 DE JULIO DE 2020 

Eraser ANGEL SAÉRICIO TARÍA SANCHEZ - CHIMBORAZO-RIOGAMBA-NT 3 « CHIMBORAZO - 
RIOBAMIÍA 
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Ph . mad] ma a e a q Apo REPÚ [BL € CAL O eL EGL VAMO: 1 ES A Divvoión General de Regirira Gir, 

Pu me M0 Dirección General de Registro Clell, Identiilcución y Codulación z Aa Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Kúmero Único de identilcación: 0604276279 

Mombres del ciudadano: JACOME PEREZ MARÍA JOSE 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimianto: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

    

Seno: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Protfezión: EMPLEADO PRIVADO 

Setado Civil: SOLTERO 

Cónyuga: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

ombres del padre: JACOME NETO JORGE LEONARDO 

Macionstidad: EGUATORIANA 

Momires de la medro; PEREZ POVEDA MARIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de cipedición: 5 DE FEBRERO DE 2010 

Condición da donante: S| DONANTE 

Información cenificadá a la fecha, 22 DE JULIO DE 2020 

Emisor: ANGEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ - CHIMBORAZO.RIOBAMBA+-NT 3 - CHIMBORAZO «+ 
RIOBAMRA 

N* de carillicada; 207- Er 105 
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La inslitución o percóna ante quisñ se plesente este corilficado dannrá validalo en intpod/virivol repistroclel gol se, conforme a la LOGIDAG Aa 4, numeral 1 y la LEE 
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Dirección Genaral de Registro Glvl, Identitteoción y Codutación y 
REPÚBLICA DE ECUADOR A ceci y Coditeción. 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero Único de Montilicación: 0604191569 

Nombres del ciudadano: PADILLA TENECOTA ESTHER LUZMILA 

Condición del cudulsdo: CIUDADANO | ambarapdas 

Lugar do nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/SAN ANDRES 

Fecha de necimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Maclonalidad: ECUATORIANA 

Soxo; MUJER 

  

| 

| 
| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Givió; CASADO 

Cónyugo: YEPEZ ALVAREZ EDWIN PATRICIO 

Fecha do Matrimonio: 31 DE OCTUBRE DE 2016 

- Hombres dul padro: PADILLA ALDAS JAIME FAUSTO 

iMacionalldad: ECUATORIANA 

Kombros de lo metres: TENECOTA EUGENIO ESTER LUSMILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do earpodición: 29 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: 51 DONANTE 

Información cofliltada a la techa' 22 DE JULIO DE 2020 

Eralcor: ANGEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ - CHIVIDORAZO-RIOBAMBA-NTY 3 - CHIMBORAZO - 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y YLIMERZAL DE 
SOTIOS DE La CO A ANRÍA 

ELECTROVENTAS La EXAHLA ELECTROBARIA CLA, LTDA. 
estirada el lunes 2% de junio de 2020 

E 

En la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, ados velniíniéeve din dol mies de 
junio del año «dos et veinta, 2 EN Muevo en la sede social de lo compania 

ELE FROVENTAS LA BARA ELECTROBARLA CIA. LTDA, ubienda en la calle Espejo 
Mo, 1824 y Olmedo, s€ PO reunidos los siguientas socios: señora Myrier Janeth 

Wizucte Machado, propleiaria de 143,910 macioónez;, señor Luis Walter Vizueie 

Machado, propietario de $0.360 participaciones; Señor Guido onzalo Marinez Chica, 
propioteaio de ¿9,930 participaciones, Y, soñar Washington Jhony Vízucio Mentiacdo, 
propietario de 25.770 participaciones. Las participaciones lienen un valor nominal do un 
dólar do los Estados Unidos de América cada una, Por consiguiente, al encontr se 
presente el ciento por ciento del capital a amparada por lo que disponen tos 

aftículos 119 y 260 de la Ley de Compañias, el señor Luis Wallor Viduele Machado 

mociona constíuirse 6h Junta General Ex enordineria y Universal do Socios, para tratar y 

mesotver sobre los siguientes puntos: 

  

   

  

   

    

Yo AUTORIZAR A LA SEÑORA MYRIAH JANETO VIZUETE MACHADO, PARA QUE 

FALICE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE DORBIMIO DELAS CIENTO CUARENTA 
Y RES MIL MOVECIENTAS DIEZ (143.970) PARTICIPACIONES DE LAS CUALE 
DUEÑA A ERMOLA COMPAÑÍA ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBANIA CÍA. 

LTDA, 

  

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

La moción de instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y el orden 
del dia propuesto son aprobados por unanimidad, Ditige esta Junta la Doctora Myrian 
Jancih Vizuecie Machado, Presidenta de la compañía, y actúa como secretario el Ingeniero 

alar Mizuele Machado, Gerente Genera La senvora Presidenta deck co Mr 

seladí da Junta y dispone qué Se dre el primer punto 

  

   

  

1. AUTORIZAR A LA SEÑORA MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO, PAFA QUE 
REALICE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE BOWINIO DE LAS CIENTO CUARENTA 
Y TRES MIL NOVECIENTAS DIEZ (133.910) PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES 
DUEÑA EN LA CONPAÑÍA CLECTROVENTAS LA BARÍA ELECTROBAMA Cha. 
ETDA. 

  

Interviene la soñora Myrian Janeth Vizuote Mechado, quien meniiesta cus es su decisión 
ceder y iransíeric del dorninia de las ciento cuarenta y (res mil novecientas diez (143.910) 
parlicipaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, de las cuáles es dueña en esta compañía, por lo que soliciia 
el pronunciamiento de los señores socios. interviene el señor Luis Walter Vizuete 
Machado, y manifiesta que, anta la decisión manifestada por la Doctora Myrian Janeth 
Wizueie Machado, lo procedente sería que laz ciento cuarenta y iros mil novecientasz diez 
(143,910) porlicipaciones las adquieran los demás socios de la siguiente inanera: 
cuorenta y slele ral quinientas cuarenta y siete (47,547) participaciones para elteñor Luis” 
Waller Vizuste Machado; cuarente y siete mit quinientas cuarenta y sil8(e7, 37 Do. 
participaciones para él señor Guido Gonzalo Marínoz Chico; y, cuareñta í     

4% e
 

me



  
ochocientas deciócia (18,916) participaciones para el señor Wastwglon Juny Vizuew 

Mormicad con La dey, 03 necororio ue esta Junia co ple A OS 
7 “io. El señor Guido Gonzalo Marimoz Chico asiá de acuerdo cui de 

propuezla presenteda, y la eleva a moción, recibiendo el respaldo Ge los demás cocios 

La señora Presicenta la somete a votación y la Junto resuelve: 

   
      

    

  

    
    

RESOLUCION: La Junta General Hxiraordinania y Universal de Socios de la compañis 

ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTRORBAHIA CÍA. LTDA., resuelve, por unanimidad, 
lo siguiente; Autorizar a la señora Myrion Janeih Vizuete Machado para que ceda y 
transfiera del dominio de la loialidad de las participaciones de Jas cualos os dueña en ta 
compañia ELECTROVENFAS LA BARÍA FLECTROBAMÍA CIA. LTDA., es dncir ciento 
cusrenta y tres soil oveciéntos diez (143,910) participaciones iguales, acumulativas € 
incivisibles, de un valor nominal ce ua dólar de los Estádos Unidos de América, cesión v 
transferencia do dominig que la reolizará a favor de los demás socios, de la siguiente 

manera: (1) cuarenta y siete mil quinientas cuarenta y siete (47.547) participaciones a 
invor del señor Luis Wallor Wizuete Machado; (1) cuarento y siete mil guiniontas cuarenta 
y zleto (47.547) paricipaciones a favor del señor Guido Gonzalo Martinoz Chico; y, 

cuarenta y ocho mif ochocienias diecigóis (48,816) participaciones a favor del señor 
Washington Jhony Vizuele Mochado. 

    

Lina vez que se haya perieccionado la cesión ue participaciones, «l capital social de la 
compañía ELECTROVENTAS LA GAMA ELECTROBARIA CIA. LTDA. quedará 
integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

          

Sr PARTICIPACIONES 
SOCIós An dao (valor nomina: un 

DS dólar cada una) 

LUIS WALTER VMIZUETE 
MACHADO 137.007 (AT.937 

CC 06020 7512-92 

GUIDO GONZALO MARTÍMEZ 
CHICO 87.477 E7.477 

C.0. 190230112-9 

WASHINGTON IHONY 
WIZUETE MACHADO TEDBO 70,586 
cc 001274765 

TOTAL 300.000 200.000     
Por no tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un receso de iroinia 
minutos para la elaboración Gel acta, Concluicio el receso, se reinstala la Junta, y se 
dispone que se trate el último punto del orden del día,



ZE ALETA Y ABROENLCIÓN DEL ACTA, 

    

    
    prue. La rroción e! 

¿comete votación y la Junta resuelve: 

  

eu al actay, elecñor Washington Sony Viste ivizch 

apoyeda por todos lar ta 
   

    

ANS 

adenla la 

  

cion, La señora Pos 

  

RESOLUCIÓN: La Junta General Exiraordinaria y Universal de Socios de la compara 
ELECTROVENTAS LA BAMÍA ELECTROBANIA CIA. LTDA,, resuelve, por unanimidad, 
aprobar el acia de la presente Junta, 

    

alas diez horas quince mintiics, 

Dra. Myrien Janein Vizuete Machado 
PRESIDENTA 

Socia 

ing. Washingíón Jhorny Vizuete Machado 
Socio 

Nora Presidenta agradees a los sócios por su asitiencia, y declora concluida la Junis 

1 ¡ 
¿ 

4 

  

ing. Luis Walter Vizuele Machado 
GERENTE GENERAL — SECRETARIO 

Socio 

Ing. Guido Gonzato Marfínez Chico 
Socio 
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INEORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0604276276 

Nombre: JACOME PEREZ MARÍA JOSE 

1 información referencial de dlecapecidia: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %    1.- La Información del cerná da dracapecióad es consulteds de mánorz deecia al Ministario de Salud Púb Uca - ConaDr 
inconsistencias seudir e la fuente de información 

  

Informeción cenificada s ta fecha, 22 DE JOLIO DE 2020 

Emisor ANGEL FABRICIÓ TAPLE SANCHEZ - CHIMEDRAZO-RIOBAMEA-NT 3 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA 0 
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DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 
NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RIQDAMEA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA.-RAZON DE 

CERTIFICACIÓN Y NÚMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- Se otorgó 

ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mí, cn Riobamba, a los veintidós 

días del mes de julio del año dos mil vcinte.- 
A a 

  

Doctora María Cristina Mera Bulseca 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMB. pa 
y 

; 

JUAN DE VELASCO Y VELOZ/ DIAGONAL Al COLEGIO MAN REID 
PRUIPONO EOS da labia 

  

  



Factura: 001-002-000045578 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTOO TO: 

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

E AS LA BAHIA 
ELECTROBAHIA ElA LTDA 

NOMBRE SOCIAL 

UH 

  

NOTARIO(A) WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201801001000426 

MATRIZ 

41 DÉ JUCIO DE (1: 

RES RAZO NACION 

RICIPACIONES 

24-07-2020 

ES 0041111116 

OTORGADO POR 

TIPO I NI DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUG 

TIPO INTERVINIENTE MENTO DE IDENTIDAD 

> 

DD 
20201801001000426 

Nao, IDENTIFICA! 

aco1717399001 

No, IDENTIFICAC 
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TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ¡vONSTIUCION DE COMPANIA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-01-2007 E 

NUMERO DE PROTOCOLO: PO126 Í 

  

  
         

     

    

    

  

e 
NOTARIO( CN ONRAMIRO MAYORGA MAYORGA 

'ARÍA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO



RAZON: MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, CELEBRADA EN LA NOTARIA TERCERA DEL 

CANTON RIOBAMBA, ANTE LA DRA, MARIA CRISTINA MERA BALSECA, DE FECHA 24 DE 

JULIO DEL 2020, LA SRA. MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO, EN CALIDAD DE DUEÑA 

Y BENEFICIARIA DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA 

ELECTROVENTAS LA BAHÍA ELECTROBAHIA CIA. LTDA., CEDE Y TRANSFIERE SUS 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS SRS. GUIDO GONZALO MARTÍNEZ CHICO; LUIS 

WALTER VIZUETE MACHADO; WASHINGTON JHONY VIZUETE MACHADO. TOMO NOTA 

Y MARGINO EN LA ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL 

CANTON AMBATO, DE FECHA 16 DE ENERO DE 2007, FOLIO 479, TOMO N” 1.- SEGÚN 

DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO.- AMBATO 31 DE JULIO DEL 

2020.- 
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Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO    



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2588 . 

AAA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

¿NÚMERO DE:REPERTO: pesa] 2138 

¿FECHA:D 11/09/2020 

¿NUMERO:DE:1 503 

+REGISTRO:: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

¡NATURALEZA DELACTO O: CONTRATO   CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
AN RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA TERCERA /RIOBAMBA /24/07/2020 

'| ELECTROVENTAS LA BAHIA ELECTROBAHIA CIA. LTDA. 

5 RIOBAMBA 

   

       
  

  “NOMBRE¡DE! > 
"DOMICILIO DE LA:COMPAÑÍA:: 

    

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 291 DE FECHA 08 DE FEBRERO DEL 2007, LA 

CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 11 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

  

FAUS5TO HERNAN PALACIOS PEREZ (REGISTRADOR MERCANTIL - SUBROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUNÍN 19-37 ENTRE TARQUI Y JUAN DE VELASCO 

    
  

Firrnado Digitalmente por FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ (REGISTRADOR ' 
MERCANTIL - SUBROGANTE) Registrador Mercantil del Cantón Riobamba % 
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NOTARÍA SEGU 

CANTÓN RIOBA 

   

  

  

         
  

  

   

  

1-1 

2 P aras 

1. FACTURA. 

2 0% 01] pa 
al 

4 |VICENTE RAMON UREÑA TORRES Y LA DOCTORA MYRIÁN 

5 | JANETH VIZUETE MACHADO. ) 

6 | CUANTIA: INDETERMINADA 

e 7 | Copias dadas tra, 2da y 3ra.- 7d 

3 En la Ciudad de Riobamba, Capital de Ja-Provincia de Chimborazo, 

9 República del Ecuador; el día de hoy MARTES VEINTIOCHO (28) DE 

10 OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE; ante mí, Doctora Patty 

11 Soraya Dillon Romero, Notaria Pública Segunda de este Cantón, 

12 comparecen los señores: DOCTOR VICENTE RAMON UREÑA 

13 TORRES; y, la DOCTORA MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO.- 

14 Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, de 

15 - profesión Doctor en Psicología y Doctora en Medicina respectivamente; 

16 de estado civil ve ii en esta Ciudad de Riobamba; 

a 17 hábiles e idóneos para'contratar y obligarse; a quienes de conocerles 

18  doyfe, en base a las ulas de ciudadanía que me presentan y dicen; 

19 Que tienen a bien que se eleve a escritura pública el contenido de la 

20 minuta que me présentan, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORA 

21  NOTARIA:- En dl Registró de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

22 incorporar una, en, lá que conste el Contrato de Capitulaciones 

23 a AE en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

24 COMPARECIENTES.- A la celebración del presente instrumento 

25 público comparecen: el Doctor VICENTE RAMON UREÑA TORRES; y, 

26 la DOCTORA MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO.- Los 

27 comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, de 

28 profesión Doctor en Psicología y Doctora en Medicina respectivamente; 
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de estado civil viudos, domiciliados en esta Ciudad de Riobamba; 
capaces ante la ley para celebrar todo acto o contrato.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES:- En los próximos días los comparecientes van a contraer matrimonio Civil; por lo que requieren establecer el régimen patrimonial en el Que se regirá la sociedad 
TERCERA.- LIBRE ADMINISTRACION 
antecedentes expuestos, 
voluntaria y en ejercicio de 

Conyugal que van aformar.- 

DE BIENES.- Con los 
los comparecientes, en forma libre y 
sus derechos, convienen Que durante la 

sociedad conyugal; por lo tanto, en todos los bienes Presentes y futuros , tanto de bienes Muebles como inmuebles, los otorgantes a probables gananciales en administración Separada del otro cón 
dispone el Artículo ciento cincuenta 
CUARTA.- INTERVENCION CON 
CONTRATOS.- Cada cónyuge inte 

existe separación total 

renunciando 

la 
yuge, con fundamento en lo que 
y tres del Código Civil vigente.- 
YUGAL EN Los ACTOS Y 

vendrá por si solo en los actos y 
ción, administración y disposición de 
en la adquisición de un bien o en 

Escaneado con CamScanner
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NOTARÍA SEGUA 

CANTÓN RIOBAW 

  

    

en mancomún, conjuntamente o solidariamente, o por partes iguales. 

de acuerdo al tenor que contenga cada acto o contrato.- QUINTA.- 

REFERENCIA OBLIGATORIA.- Para la perfecta aplicación de las 

capitulaciones matrimoniales en los actos jurídicos mencionados en la 

cláusula cuarta, principalmente en aquellos que tengan como fin la 

adquisición, enajenación, o gravamen de bienes inmuebles, se hará 

referencia al lugar, fecha, y demás datos de otorgamiento de estas 

capitulaciones matrimoniales.- Sin embargo, la obligación de esta 

referencia obligatoria de consignación de datos, no afectará ejéstado 

de separación total de bienes.- SEXTA.- CUANTIA:- antía de 

este instrumento de capitulaciones matrimoniales indeterminada 

conforme lo determina la Ley. SEPTIMA.- JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA.- Los otorgantes, en caso dé controversia judicial 

renuncian a su fuero y domicilio y se g0meten ante los jueces 

competentes de la ciudad de Riobampa, al trámite del juicio verbal 

sumario.- OCTAVA.- INSCRIPCIONZ Se tomará nota de esta escritura 

pública de capitulaciones matrirfoniales al margen de la partida de 

matrimonio que otorgueÉl señór Jefe del Registro Civil Provincial, en el 

momento de celebfarse matrimonio.- NOVENA.- ACEPTACION:- 

Los contratanteó acep n el íntegro contenido de esta escritura por ser 

hecha en seguridad de sus respectivos intereses y quedan autorizados 

mutuamergttedós contratantes para solicitar y obtener su inscripción.- 

Usted Señora Notaria, se servirá añadir las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento.- firmado Miguel Ayala 

Barreno con matricula profesional número trescientos dieciocho del 

Colegio de Abogados de Chimborazo.- Hasta aqui la minuta fielmente 

transcrita. Los comparecientes hacen suyas las EY) 

  

( 
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constantes en la minuta Inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido, la dejan elevada a escritura pública para 

que surta los efectos legales consigulentes.- Lelda que les fue la 

presente escritura, Íntegramente a los otorgantes por ml el Notario, se 

afirman, se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto: de todo lo cual doy fe.- 
ZO 

VICENTE RAMON UREÑA TORRES 

  

  
C.. AREAS ELOE 

  

MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO 

  

  
  C.C. 060 1%6+3837 

  

Da   

  mon yórisioo No, 0161 

  

bs. Om DO Mixto EE 
CERTIFICO 

Que es fiel copía que se confiere de acuel 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Regis 

de Datos Publicos, en concordancia con 
An. 122 de la Ley de Registro Civil. Identificaci 

y Cedulación. que reposa en el archivo: 

Físico (71 Electrónico [7] 
DIRECCION NacióNaL (0 
DIRECCION PromnciaL [EJ 
JEFATURA CANTONAL 
Hs BE ranas 

<< É E a 
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SEÑORA NOTARIA: 

    

  

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase inG% Sí 
que conste el Contrato de Capitulaciones Matrimoniales, cor a 
siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebrációir dé? 
presente instrumento público comparecen: el Doctor VICENTE RAMÓN 
UREÑA TORRES; y, la DOCTORA MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO.- 
Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, de profesión 
Doctor en Psicología y Doctora en Medicina respectivamente; de estado civil 
viudos, domiciliados en esta Ciudad de Riobamba; capaces ante la ley para 
celebrar todo acto o contrato. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES:- En los próximos días los comparecientes van 
a contraer matrimonio civil; por lo que requieren establecer el régime 
patrimonial en el que se regirá la sociedad conyugal que van a formar. 

      

      

    
   
   

     

   

    

TERCERA.- LIBRE ADMINISTRACION DE BIENES.- Cop40s antecedentes 
expuestos, los comparecientes, en forma libre y voluntaria'y en ejercicio de sus 
derechos, convienen que durante la vigencia de' matrimonio, en forma 
independiente tendrán la libre administración y disposición tanto de los bienes 
que tuvieren al momento de contraer el matrimónio, como de los demás que 
por cualquier causa o motivo adquieran dentfo del matrimonio; ya sea a título 

por remuneraciones, ho lumentos, frutos, réditos, pensiones de 
- arrendamiento, interes cualquier naturaleza, que devengare el 

jo ningún concepto gananciales de la sociedad 
conyugal; por lo fanto, ep” todos los bienes presentes y futuros existe 
separación total, ienes muebles como inmuebles, renunciando los 
otorgantes a pri 

CUARTA.- INTERVENCION CONYUGAL EN LOS ACTOS Y CONTRATOS.- 
Cada cónyuge intervendrá por si solo en los actos y contratos de adquisición, 

conservación, administración y disposición de bienes. Solo cuando 

intervinieren en la adquisición de un bien o en otros actos ambos cónyuges, se 

entenderá que adquieren o 'se obligan en mancomún, conjuntamente o 

solidariamente, o por partes iguales, de acuerdo al tenor que contenga cad; 

acto o contrato. 

Escaneado con CamScanner



QUINTA.- REFERENCIA OBLIGATORIA.- Para la perfecta aplicación de las 

capitulaciones matrimoniales en los actos jurídicos mencionados en la cláusula 

cuarta, principalmente en aquellos que tengan como fin la adquisición, 

enajenación, o gravamen de bienes inmuebles, se hará referencia al lugar, 

fecha, y demás datos de otorgamiento de estas capitulaciones matrimoniales.- 
Sin embargo, la obligación de esta referencia obligatoria de consignación de 
datos, no afectará el estado de separación total de bienes. 

SEXTA.- CUANTIA:- La cuantía de este instrumento de capitulaciones 
matrimoniales es indeterminada conforme lo determina la Ley. 

SEPTIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Los otorgantes, en caso de 
controversia judicial renuncian a su fuero y domicilio y se someten ante los 
jueces competentes de la ciudad de Riobamba, al trámite del juicio verbal 
sumario. 

OCTAVA.- INSCRIPCION.- Se tomará nota de esta escritura pública de 
capitulaciones matrimoniales al margen de la partida de matrimonio que 
otorgue el señor Jefe del Registro Civil Provincial, en el momento de celebrarse 
el matrimonio. 

NOVENA.- ACEPTACION:- Los contratantes aceptan el íntegro contenido de 
esta escritura por ser hecha en seguridad de sus respectivos intereses y 
quedan autorizados mutuamente los contratantes para solicitar y obtener su 
inscripción. 

Usted Señora Notaria, se servirá añadir las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez de este instrumento. 

     
           

el Ayala Barreno 

Mat. 318 C.A.CH. 
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    Bs CIUDADANIA +» 06018678B- 
VIZUETE MACHADO MYRIAN JANETH 

EBTRAZO /GUAND/LA MATRIZ 
TIEMERE 1964 

   

    

    

: ús 
coNseso. cane cd 

4 1. CERTIF OD 

021 > acocursrcaonas prin 
021-0210 0601867385 
"NÚMERO DE CERTIISADO CÉDULA 

VIZUETE MACHADO MYRIAM JANET 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZON: CERTIFICO QUE LAS COPIAS QUE ANTECEDEN SON IGUALES A 

LAS ORIGINALES QUE REPOSAN EN LOS ARCHIVOS DE LA NOTARIA 
SEGUNDA, ACTUALMENTE A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA QUINTA COPIA DE ESCRITURA DE  CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES OTORGADO POR EL SEÑOR VICENTE RAMON UREÑA 

TORRES Y MYRIAN JANETH VIZUETE MACHADO CELEBRADA EL VEINTE 
Y OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE ANTE LA SUSCRITA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA DOCTORA PATTY SORAYA 
DILLON ROMERO A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS 
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EMMA ANTONIETA. 
GAIBOR F AT 

    

5 REPÚBLICA DEL Euros - CONSEO MACIONA 
, € 

ss 066 ELECCIO 

3S 066-0270 0602176645 
E NÚMERO DÉ CER IFICADO. 
E UREÑA TORRES Vice NTE RAMÓN 

S emuonzo 
E Promos CIRCUNSCRIPCIÓN 1 = o 
=> 5 == AU O 
= . 

IMSTRUCCON 
SUPERIOR 

AFELLIDOS Y 100 
UREÑA 

APELLIDOS Y isCita2ES DS 
TORRES MARIA AMELIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPELICICN 
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iS 2 VIZUETE MACHADO LUIS WALTER 3 EE 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 
24 - MARZO - 2019 cn). 

  

0010 M 
“UNTA No 

  

    No: 
1802361129 

  

. MARTINEZ CHICO GUIDO GONZALO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: TUNGURAHUA 

CANTON: PILLARO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARRODUIA: PILLARO 

ZONA: 

     



DIRECCIÓN GENERAL DE o CIVIL, 
! Cl 

  

  

  

CALADO 

  

        

   

   

  

'ÚBLICA DEL ECUADOR 
ICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, 
'ENCIÓN O PAGO DE MULTA 

Seca. 2019 y Desia del CPCCS 

O60131476-5 017-0266 
'VIZUETE MACHADO WASHINGTON JHONY 

: GUANO 
5 

LA Mura     
0 

DELEGACION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO - 00 

: 6300228 — 05/08/2019 11:34:27 
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